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Acuerdo entre el Gobierno de i-a República Del
Ecuador y i.a Fundación Charles Darwin para las Islas

Galápagos tara el FUNCIONAMIENTO DE una Estación

ClENTÍl ICA EN EL ARCHIPIÉLAGO DE GALÁPAGOS

• oimparecen a U suscripción de «te Acuerdo por una parir, rl Gübkrno Ule Id
República del Ecuador (en Adelante, 'el Eücuadi .rH); y, por otra, la l'undation Charles
Darwin (FCD) pora lar. Islán Galápagos, constituida cu Bélgica cu 1959 [en atleUmc,
"U Fundación"); cu lo subsiguiente, denominadas "los Pajies"; las cuales
CONVIENEN en las siguientes CLÁUSULAS:

PRIMERA--Antecedentes.-

I. la RcpúMúa drl Ecuador y Ij Enndarión Charlr> D.ttwin mim rihirrnii un
Acuerda de Cooperación el H de febrero de l%4. publicado en el Registro Oficial
No. isi del IS de febrera drl mismo año, con el fin de que dicha Fundación
tiK'prt.i'.t- cotí •'! Gobierno drl Ecuadoi para la *tortsen .u ¡ónde '•» Fauna y de |a fibra
del Archipiélago de Galápagos, En rl mencionado Acuerdo la rumiación ne
.oinpromrlió a establecer en dicho Archipiélago, de acuerdo con el proyecto
formulado al lopecto pin el Gobierno del l-cuador y la Organización de lar.
Naciones Unidas para 'la Educación, la Ciencia y la Cultura -UNESCO-, una
I m.i ion t n-iitílicj para la realización de los estudien tendientes a preservad v
asegurar en el Archipiélago y en lo-, mafes que lo rodean, mi llura y ii launa, y la
nniM-iv,tLión del suelo, así cuino a salvaguardar la vida de las especies salvajes en su
inclín ambiente, en U ^* Sama (>uz, al Este de Puerto Ayora.

2. Transcurridos 2b años de dicho Acuerdo, el mismo quedó renovado
autoroáticamente por 5 ano-, uta argiía el anímlo vigésimo Cuarto del mismo; y
que, el 30 de octubre Ac 1991. el Ecuador decide renovar el mencionado Acuerdo
por Ib años m.r

\ La Kindación ha presentado servicios importantes para la conserva, uní drl
Archipiélago y el avance de laciencia y laeducación en el Ecuador y en el mundn; y
que dichos scrvieim han sido reconocido' pot el Ecuador, incluyendo la
Condecoración de I» orden "Honorato Yásqnc/." en rl grado dr Comendador, en
reconocimiento a los aportes significativos en los campos científico en el área
terrestre y manna, nlucu ion ambiental y fortalecimiento de capacidades luíale-, tai
«orno múltiple* publicaciones .icmíticas sobre Galápagos que han contribuida a
proyectar al Ecuador intcrnacionalmcntc corno un pan comprometido con la
•ii'<. 1'v.n.uiii di • ir l'airimonio Mundial.

4 la hmdueiún actuiilmente opera en coordinación con, el K-aado h n.a^iáuf^a ^
través ile -u- euiidades y organizaciones. I.i "Estación Científica Charles
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investigación biológica y científica ambiental para la conservación,
ijllm sus bienes, personal administrativo y licntíticu, en los terrenos cwyíí

PsfiK facilitado gratuitamente por el Estado ecuatoriano coulormc rl Acuerdo

año 2C0K se aprobó la nueva <onotitiu ion de la República del ecuador en la
Ctífll •(• reconocen por primera ve/ en la historia mundial los derechoii <*e U
naturaleza, yen ta que. de igual manera, *e dispone que la provincia de Galápago- .r
organizará en (unción de mi estricto apego a los principios de conservación y
r.iminonio Wttund del i.slado y del buen vivir.

u. El articulo H de la <institución de la República del Huiador dejara de inicié-.
pública la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
hiodivenidad y la integridad del patrimonio genel ico del país.

7. Así también, cu rl ttjl icido 4C8 de laConstitución de la República del l-euador se
r.iahtece que la biodiversidad y su patrimonio genético son propiedad inalienable,
imprescriptible e inembargable del Estado.

H. El artículo JB6 dr la <loustilución de la República del Ecuador, sobre el sistema
nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales señala que ti
incorporará a instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnn-.v
instituto* de investigación públicos v particulares, empresas públicas y privadas,
organismos no gubernamentales y personas naturales o jurídicas en tanto reah/an
activulaile- ile investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a

ibero aiueMrah's.

9. Además, el artículo 1X3 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina
como una de las atribuciones de la Set retaría Nacional de Educación SupeeíOJ
Ciencia. Tecnología e Innovación (en adelante, "la SENESCYT") establecer desde el
gobierno nacional, política', de investigación científica ytecnológica de acuerdo con
bu necesidades del desarrollo del país. La Ley Orgánica del Régimen Especial de
Galápagos determina que el Consejo de Gobierno para el Régimen Especial OC
<Galápagos tiene la facultad de establecer las políticas provinciales de investiga i$U ?
innovación del lonocimicnto, desarrollo y. transferencia ilc tecnologías, necesarias J
«del uadxs para el dcsan'ollo provincial, m el mano de la plaiiil'tcaciún na.ional yde
acuerdo a la normativa ypolíticas definidas por la autoridad nacional competente.

10. Conviene a los intereses del país continuar con esta tmjMirtanlc iclacion de
.. tría técnica ycirutiliea entre el Gobierno Nacional y la l-undacióii para lí« I Ia3

(«iápagOS i'n el actual mareo COnstítUCJonnl ylegal para lo cual las Partes acuerdan
suscribir el presente instrumento.

SI CUNDA.- ESTACIÓN Cll N til l< AClIAKI.I•$ DARU IV

L.v. Cines acuerdan que la "Estación Científica Charles Uarwin" (en adelante,^¡ilL^
I-sución') couiinúe funcionando rn la- Islas Galápagos, territorio del Ecun1pu5«^
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del sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación v Saberes
ara el de*anollo dr investigación científica teittlienle a preservaí y

Archipiélago de Galápagos y en el mar territorial que le rodea, mi
la . onveí vación drl suelo, a-i . ooo > .1 •-iI'.anu.H dai l.i vicia de Li

li ambiente natural

tercera.- DuuicroRio.

I U EstaClóri, para su luiuionaiiiiciiui, contará cOíl un "DípectOria de
I Coordinación de Actividades" entre el Ecuador y la Fundación, que e tara
conformado por:

... LaMMIN'VI;

b. II Ministerio del Airitucriic;
C. El (Consejo de Gobierno del Raimen Especial de Galápagos;
di 1a Fundación;
ti WNES< ti. a través de suOficina Regional en Quito;
I l.i Universidad cuyo rector ejerza la Presidencia del Directorio de la

Asambleadel Sistema de idncación Superior; j .
g. El ¡'residente del <.onsejode Educación Slipcnoi.

2. Este Directorio de Coordinación de
atribuí iones:

.1. Determinar los requisitos que deba cumplir el Coordinador de ciencias
de la Estación, conforme a los parámetro* establecidos por
SENES VT;

b. Elegit, de la teína piopuesta por el Directoi Ejecmivoidc la Fundación,
al Coordiuadoi de ciencia- de ámenlo a lo-, parámetros dcteimmados
porSgNE< VI;

c. Determinar la política de investigación dr la Estación en el marco de la
Lev. la cual considerará tas potencialidades y/o limitaciones de
tinaiKwmiento;

d. Apiohai lo- plañe- anuales y plurianualcí de investigación de la
Estación previa aprobación de la Asamblea: y.

e. CVif-r111111.11 los métodos de regl'am * ahliación, aloia.rnamiento y
difusión de la producción Científica ypropiedad intelectual, generada de
la- investiga, iones que -ar realicen en laEstación.

Actividades tendrá lar. agmrntc-

CUARTA. Comité Asesor cu ni ti ico.-

I Se establece el liinuunatniento de un "Comité Asesor <¡entílien" en materia dr
unesiigación y optimi/ación del funcionamiento de la Estación, con la siguiente
coiilormación:

.. El delegado de la escuela Politécnica del Litoral;
b. El delgado de laUniversidad Yachay Tech:
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c. Eldelegado de la Universidad IKIAM:
luto de Riodivcrsidadi

uto Nacional de Investigaciones Agrupeeun ñas; y,
tas que el Directorio crea conveniente, propendiendo a la inclusión
i.nli de renombre científico internacional.

le! Comité Asesor Científicodeberán contar con grado a. adéttit. <• de
doctOr * teuei jjnplia experiencia en investigación científica en las ana-
lítriiiiln adas como prioritarias para el Gobierno ecuatoriano

21 l'l Comité Asesor Cietttílico tendrá lassiguientes atribuciones:

a. Asesorar al Director Ejecutivo de la Fundación en la Un ínula, ion dr lo-
planes de investigación1de la Estación;

b. Sugerir nueras tendencias u oneniariones rn materia de investigación
cicluílica;

c. Proponer acciones de ineior.uniento de la Estación; y,
d. Ím (lema- de iarácter consultiva, que requiera el Director Hjet-uiiso.

quinta.- Áreas i» inv^tiga< h hsi;

l-n la l-'aa. ion se realizará investigación científica en.

a. Procesos océano atmósfera, cambioglobal > modelado;
b. Biodivcrsidad v recursos naturales;

Interacciones hombre- ambiente;
d. Ingeniería e innovación de sistemas sostnnbles; y,
c. Le, demás que determine el Estado Ecuatoriano.

Además, realizará procesos de transieren..M de umocimirntoA y desarrollo de
apaiidades de investigación.

sexta. Colaboración en la invimii.ación.-

Ias .utividade- de investigación científica que se realicen en la Estación, se harán en
colaboración con las instituciones dr educa, ion superior e instituciones de
mv,Mi,'..-iou del Ecuador, y propiciando |.» inclusión de uniscrM'rWes y/n
iiiiluur,oii.- de investigación de reconocida traveciuiia mundial.

En todtts las investigaciones dirigidas o que participen in*aimcionc- o invrsiigadnres
eMranieri" deberán existir corno contra paite instituciones c investigacl-MC
ecuatorianos, excepto en ca*os en que laS rapacidades de contraparte ecu.Uori.cnas no
lo permitan, previa verificación realizada por la SEN ESC Ni
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la l:si.irióu acogerá a investigadores ecuatorianos debidamente acreditado- 0
¡Addoi)conforme la normativa na. lonal v e-tlidiante- coiatoriam» vpotidrúa

nstalacione- ycapacidade*. para la investigación.•I II M

SÉPTIMA.- PEHMISOSrARAEAINVI.Mlr,\< ion.

Toda institución o investigador qilü realice investigaciones en ti morco de Cttc
Acuerda deben obleucl los registros, acreditación,-,, permisos. licencias,
iMtorizaciono >demás cOndictOna que establezcan las normas nocionales.

OCTAVA.- Proíh.ccióN CIENTO u \.

Toda pilbluación Jeiuilica residíante de lar. investigaciones que , r, abren en la
Estación deberá imorponirse a un repositorio físico o digital de acceso abierto
udrumisi rado por lo Estación.

In estas publicaciones obligatoriamente se liará conslar que los uoesi igacone- han
ano tcÁáat en la Estouón en el Ecuador, así corno, las demás afilia,iones que
, nrn--.pondan.

I-I Elftado podía accrd<-t á lodo el conocimiento e información generado apann tl<
[as mve-irc,i. iones qui Wdesarrollen en UE'taoón en general ven especial de las
CoteCcJOnes v bases (Je datos. La Iundacmn podrá compon ir información sobre
lH.Jivr.sid.ul con repositorios de renombre mundial siempre yruando cueiUC 11 0
la autorización de la ouioridnd uax ional competente.

Toda mlo>m.».u>n levantada a partir de las inveM«gañones di campo que no rt
Ice-, .ni publicado en ariiruU îemifici* en el lapso de fres (3) ame. .cr.i l.l>eradapara
el usode otros investigadores.

US rspeomene- que reposan en 1*5 col.-., ionr< de la Estación pr.tc.uxeil al
El uadoi. por I" q»'C -alvo disposición en contrario dr la autoridad competente, la
I Ración armará o.mo d.po nano dr las mismas.

Ku clau-ula opluara también paro toda la producción científica generada m s püt
Ijj EitflriSn durante el tiempo que bu desairoll.ulo su- oUiiidadcs en el terntono
ecuatoriano.

Al término del presente Acuerdo el rcpo-ator.o, inhumación ybase- rje Altos ..rían
transferidos a la SENESCYT y al Consejo.de Gobierno de Régimen Kprc.al de
Galápago v|0C e.pecimenes de las .o.lemonn ala administración que la Autondad
Ambiental Nacional determine.

NOVENA.- DE LOS INVI;S!U.AIH>K1 s-

rodos Bm investigadores de planta de la Ilación que vayan arealizar actividades dr
mitigación por un periodo mayor ato- »JM .khcr.m estar uc.red.lad..
M-NI'M H!. Para aquello- investigadores internacionales que r
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\nriifc! de investigación anuales, la bundacióri estará obligado a cniítu un reporte
y «njesiral alo SbNESCYT sobre dichos investigadores para el respectivo registro de

''í/l«K mismos.
que cualquier entidad pública nacional sokn.ue la a.redita..un .1.

,_Jores como requisito previo para la obtención de permisos yautorizaciones
cualquier índole, loa investigadores de la (•undacion se someterán a los

procedimientos de ai redil ación establecido- por la SI NI SCYT.

Para el cumplimiento ilc c-to i l.m-ula el pcrM.u.il de planta de la Fundación ten.lia
un pla/o no mayoi aciento ochenta (ISO) dios apartir de la techo de vigencia del
presente Acuerdo.

DÉCIMA.- CONOCIMIENTO GLNKKADO a PARTIR DE l-A |sioDIVI.USII>Al>.

Kl ecuador, los investigadores, y las comunidades, participarán, según lo establemlo
en la Constitución v en la legislación aplicable, en la titularidad y beneficios qi.r
generen l.v. modalidades dr propiedad intelectual qUe recaigan sobre piu.eiliini.-riu*
y productos derivados o sinteti/jdos obtenidos a partir de la hindiversidad. dé
(informidad con lo establecido en UConstituí ion.

DÉCIMO PRIMERA. INERAESTRIK TI ItA.

Ala expiración del présenle Acuerdo, las edilicaciones construida-; en lo-. tern-n..-
así como los cqu.por. CtfmifícOS metalados en ellos pot pane de la l-iindauon. -can
para la Eatttttl) " no, serán de propiedad exclusivo del Estado ecuatoriano, SUl que
la 1-undación lenga i\m\a que rclamar pot ellas.

DÉCIMO SEGUNDA.- DE iAMARCA YLOGOTIPO Y DE LOS SÍMBOLOS
NACIONALES.-

AI término de este convenio la moteo vlogotipo ^Charle- Da.svuf protegido, bajo
el régimen de propiedad intelectual, podrán ser usadas: por la institución de
mvesugav ion ni Galápagos que deluia el ecuador.

tomutuomenle cor. el uso de la marca y logotipo se utilizara un símbolo
rcp.esrm(,i,vo del Ecuador según la defunción.leí I-todo ecuatoriano.

DÉCIMO TERCERA. EXONERACIÓN TrUU'TARIA.-

| Bimportación de bienes destinados exclusivamente a la investigación eñ
gozará de la respectiva exoneración tributaria, conforme la legislación •
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momento de realizar la importación, y a los procedimientos• establecidos por la
autoridad aduanero.

10 CUARTA. 1.KJISLACIÓN AI'LICAUU- YSOBrKANJA.-

fcós actividades de la Estación y su personal en general, se someicián en 0*fatt h»
aspectos a las normas del Ecuador, en porttculaj con aquellas relacionadas a la
obtención de permisos de investigación y acceso a recursos genéticos, con excepción
de lo previsto en este Acuerdo.

Nada en el presente Acuerdo alecto ni podrá afretar ola .ubcronia del Kcuador ..Im.
.11 Atibipirlago de Galápagos, m a la soberanía y jurisdicción proclamadas por el
I ciado «obre las aguas adyacentCi a1 su territorio, soberanía y jurisdicción, a las qui
la Kindación expresamente -e somete.

Lo hmiUión deberá realizar lodos los trámites exigidos en lo norma nacional para
su funcionamiento en el rimador. El Convenio Básico de l:uik ioiiomicmo que se
suscriba para el efecto tendrá un plazo de vigencia igual al de este convenio,

DÉCIMO QUINTA.- PLA/O.-

El presente instrumento cunará en vigencia ol término del plazo del Acuerdo
suscrito en l'JM y renovado en 1991, y tendrá una duración dr 25 año-, tenovablcs
por periodos sucesivos de cinco (5) anos, afalta de notificación escrito en contrario
de cualquiera dé las PMi». realizado con al menos nóvenlo (MC) días de anticipación
al vencimiento del respectiva plato, I a-. Partes expresan que todo entendimiento
aturiioi al presente, quedará sin efecto por la entrado en vigencia de este A. uerdo

DÉCIMO SEXTA.- RNANGTAMIENTO.-

U Estación <¡r Im.uu nirá atreves de recursos de autogestión privados opúblicos. Id
Ku.hÍ.m. onové- del CoítSÉJO de Gobierno del Régimen Especial úr í.alápagos.
Mme-rcío de Ambiente drl leñado.. SENESCVT, Uot.a cul.dod que -e asigne,
pudra financiar proyectos de investigación que se realicen en la Lsiacióii.

DÉCIMO SÉPTIMA.- RÉGIMEN I.AüOKAl..

Al personal e»t.aujero ..emílico que trabaje en la r.M.uion y que rcajice
exclusivamente oemidades de inveMÍgocíón, asistencia tcmico v/o académico, k C
podrá conceder, según el coso, la visa <\r ..-operación técnica v/o di cortesía» de
acuerdo a k>S procedimientos establecidos en la normativa interna.
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Pata la obtención de las respectivos autorizaciones laborales y migratorias del
personal extranjero administrativo de lo Estación; se aplicarán las normas.

oríanas del sector privado.

O OCTAVA.- 1M-ORMACIÓN DE VlSITANTES.-

I-1 Ecuador através deJ Consejodc Gobierno drl Régimen Especiol de la provincio
d<- Galápagos, entregará a la hmdación información específico de los visitante-, al
Archipiélago, con el objeto de que la misma haga una promoción adecuoda anivel
internacional que beneficie | la Ciencia V. al mismo tiempo, promueva una
apropiada visiiauíristica-dcnttfico rcspornahlr al.v. Islas Galápago*.

I MNPOSIC1ÓN TRANSÍTOK1A,

U Emulación dentro de los primeros treinta (JC) días cornado- .1 parttl tic la
vigencia del presente Acuerdo, convocará a los Miembros del Directorio de
Coordinación de A^ividadcs establecido en el presente Acuerdo, a sesión púa
establecer Un régimen de coordinación \ coopeíoción paro la completo aplico, ion
del présenle Acuerdo cu un plnaseí di se& (6) meses. prorrogaba por el misma
periodo, el cual no deberá afectar Us invcstigaciom^ en curio yque gat.u.uce el
resguardo de IOS resultados de investigación alcanzados por la l-t... i-m

Durante la transición se deberá realizo, un u.verllaiio de lo infiaeMMU_ui,a ,-.. la que
mnciOffll \a i si ación, del equipamiento ybienes que reposan en ella; así como or las
colecciones obtenidas o partir de SUS actividades de investigación r.imb.en ,
deber.'! realizar una sistematización de las publica.í'ones rimt¡fica, vSU impacto.

DISPOSICIÓN IITnAL.-

ITetro del plazo improrrogable de noventa (Kf) día-, contodos apartir de ^vigencia
del píeseme Acuerdo, la Fundación yel llenador, atrové* de la Secretoria 1cernea de
( ooperoctón Internacional iniciarán mmrdiaiamentc los trámites para la susmpr.on
de un Convento Básico de runc.nnamicnto según lo r-aoblec.do en la norm.ii.ivn
„.u ioñal ugente, considerando que la Hmdación. aITAV& de la Estltt ion. ba venido
operando programas de invesl ig.u ton de manera ,o.,|u..la con el l-siado ecuatorial!.-
en las ultimas cinco décadas y por tanto, dicho Convenio Básico podrá considerar
tra.nitologías expeditas que promuevan el desarroll- notmal de U o-ci.vuiad.--de la
Estación así como fortalccCI los esfuerzos de rccai.d.iclon de fondo-, de la lu.ndacion
po.o operar dicha I si ación.

S
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POR I.O PXPI'ESTl >. lo. 4l»u|o urnianle*. mc-nilo ilclmlunionri- nombrados
irescn.ann^ del OctUUfal %lie la Pund-iuón. «uMnlin. el proci.lc Acucado cu rjw ®

e|cniplart>bnidii-(n.. i-ipañnl, igualrueiin- vjlid<-

;i,qu,„.i,.m.. 2 9 JUL2016

Hor el Gobierno Je lii

Rvpúbbca del Ecuador,

GullliAuíic Ion,..
tóTftslfKRttLACtONBS

(lí,KHIHl|.SV MOVII ll>Al>
UlMANA

Poi la Fundación Cfuufea Daawfio
pata lau UlanGalápagos.

Andró l'/iirlera Valen,
DlKHCTQR Ejt:<;t Tivonisi-A

FUNDACIÓN

lU'iie/Ramli^ialleKm.
Si i:ai-l('AK¿yi»li Ki>i <:.m:m'in

StiiMfHIOK.Cll.NaA,
11 <N0UM¡lA i: Innovación

Tissruiosn. Mono*

Enrcp Directora de la

OficimM 11'NESCO en Quiu» v
Representa c pora Ecuador, Bolivia.

Colombia >Venezuela

"

PIujoj. í n»y

Prcnidcnir del Couiiejode Gnhicruu del
Régimen Especial de Gabpugos
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